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Señor Juez
ERNESTO ANDRADE SOLARTE
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E. S. D.
 
RADICACIÓN: 19001333300120230019700
DEMANDANTE: JESÚS FERNEY GUERRERO Y OTROS
DEMANDADO: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 2 E.S.E.
REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER

Cordial saludo,

NICOLAS HURTADO ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.296.654 de la ciudad de Popayán, tarjeta profesional
No. 171.645 del C.S.J., apoderado de la parte demandada EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 2 E.S.E., dentro del proceso del
proceso de la referencia, por medio del presente correo me permito enviar documento de sustitución del poder, acompañado de la cédula de
ciudadanía y de la tarjeta profesional del abogado sustituto.

Atentamente,

NICOLÁS HURTADO ARBOLEDA
C.C. 10.296.654 de Popayán
T.P. 171.645 del C.S. de la J.
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Señor Juez 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E. S. D. 

 

RADICACIÓN: 19001333300120230019700 

DEMANDANTE: JESÚS FERNEY GUERRERO Y OTROS 

DEMANDADO: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 2 E.S.E. 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

 

NICOLAS HURTADO ARBOLEDA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

calidad de apoderado de la parte demandada Empresa Social Del Estado Centro 2 E.S.E. dentro del 

proceso de la referencia, de manera comedida me permito indicar al Despacho, que SUSTITUYO el 

poder a mí conferido por la parte demandada Empresa Social Del Estado Centro 2 E.S.E., al doctor 

CARLOS ALBERTO ARIAS SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.687.491 

de Inzá, Cauca y con Tarjeta Profesional No. 145.093 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente los intereses jurídicos y económicos de la Empresa Social del Estado Centro 2 E.S.E. 

dentro del proceso de la referencia. 

 

De manera expresa me permito manifestar que renuncio a la posibilidad de reasumir la representación 

de la Empresa Social del Estado Centro 2, quedando, por lo anterior, la persona a la que se sustituye 

con la facultad de sustituir, desistir, renunciar, reasumir, presentar recursos en todas las instancias, 

conciliar conforme a las directrices impartidas por el Comité de Conciliación, aportar toda clase de 

documentos pertinentes o tachar de falsos los que a su juicio lo sean, y en general para adelantar 

cuanto esté a su alcance para el correcto cumplimiento del mandato conferido en los términos del 

Artículo 77 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería al abogado sustituto en los términos y para los fines aquí 

señalados. 

 

 

 

 

NICOLÁS HURTADO ARBOLEDA 

C.C. 10.296.654 de Popayán 

T.P. 171.645 del C.S. de la J. 

Correo notificaciones judiciales: nhurtadoa@gmail.com 

 

Acepto, 

 

 
CARLOS ALBERTO ARIAS SALAZAR  

C.C. 4.687.491 de Inzá, Cauca 

T.P. 145.093 del C.S. de la J. 

Correo notificaciones judiciales: asesorcontratacion@centro2.gov.co 
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